
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, donde no se ha recibido dictamen pericial y dada la 
cercanía de la fecha de la audiencia, no se podrá correr traslado a las partes. No ha sido posible tener comunicación con el perito.  
Sírvase Proveer. 
 
Supia, 31 de julio de 2023 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SUPIA-CALDAS  
Interlocutorio N°610 

 
Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia 
Proceso:    PERTENENCIA 
Demandante:     BERNARDO ANTONIO RENDON AGUDELO  C.C15.926.118 
Demandado:    HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE  

BLANCA INES AGUDELO GUZMAN 
Radicado:    17777408900120220014500 
 
Atendiendo el anterior informe secretarial, y en virtud que el perito Francisco Javier Rotavista 
Jiménez, quien aceptara su designación el día 22 de Junio de 2023, y que no fue posible con el 
término establecido para correr traslado del informe encomendado con la antelación de que 
trata la ley; este Despacho considera necesario aplazar y SEÑALA como nueva fecha para la 
celebración de dicha audiencia el DÍA SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS NUEVE Y 
MEDIA (9:30) DE LA MAÑANA, en los mismos términos del auto del 06 de junio de 2023.  
  
Así mismo, se REQUIERE al perito designado para que en el término de Diez (10) posteriores a 
la presente notificación, se sirva remitir la documentación pertinente a la experticia 
encomendada al correo electrónico del despacho: jprmpalsupia@cendoj.ramajudicial.gov.co; y 
teniendo en cuenta que es el perito que aportó la información inicial con la parte demandante, 
se le REQUIERE de igual forma a la parte interesada, a éstos para que procedan a informar al 
perito de la presente decisión, esto con el propósito de que el trámite no quede suspendido. 
 
 
De no cumplir en términos concedidos, se relevará al perito de la postulación. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°113 del 03 de agosto de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
Secretaria 
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